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Era. Dípiitidi Proviodal de Lefin 
A N U N C I O S 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
D.a María de los Angeles Castro Gon
zález, con domicilio en León, Plaza 
del Caño de Santa Ana, núm. 1-8.° iz
quierda, para efectuar en el C. V. de 
León, por Vega de Infanzones a la Ca
rretera N 630, K 8, H. 1, casco urbano 
del pueblo de Villecha, Ayuntamiento 
de Onzonilla, la instalación de línea 
eléctrica de 220 V. para alumbrado a 
un edificio, con cruce aéreo del cami
no en una longitud de 5,00 m. y 3,00 
m. en la zona de dominio público de 
cada margen, y colocación de un pos
te de 0,20 m/2 en la zona de servidum
bre de la margen derecha (la distancia 
del mismo a la arista del camino será 
como mínimo vez y media de su el 
tura). 

León, 20 de abril de 1978.-El Presi
dente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
2255 Núm. 944.-600 ptas 

Habiendo emitido dictamen de con
formidad, la Comisión de Hacienda 
y Economía a la L IQUIDACION DEL 
PRESUPUESTO ORDINARIO, Ejer 
cicio 1977, esta Corporación en sesión 
de 28 de abr i l ppdo., acordó que se 
exponga al público la cuenta, el dic
tamen y sus justificantes por plazo 
de quince días hábiles, durante los 

cuales, y ocho más, se admit i rán los 
reparos y observaciones que se for
mulen por escrito, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 790 
de la Ley de Régimeh Local y Re
gla 81 de la Instrucción de Contabi
lidad de las Corporaciones Locales. 

León, 2 de mayo de 1978.—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 

La Excma. Diputación Provincial, 
en sesión de 28 de abril último, vis
to .el dictamen de la Comisión de 
Hacienda y Economía, acordó quedar 
enterada de la LIQUIDACION DEL 
PRESUPUESTO ESPECIAL DE L A 
INSTITUCION F R A Y BERNARDI-
NO DÉ SAHAGUN, ejercicio de 1977, 
y que se exponga al público, junta
mente con sus justificantes y dicta
men de la Comisión para que en el 
plazo de quince días y ocho más, pue
dan formularse por escrito cuantos 
reparos y observaciones se estimen 
oportunos, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 790 y con
cordantes de la Ley de Régimen Lo
cal de 24 de junio de 1955. 

León, 2 de mayo de 1978.—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas 

• 
* • 

La Excma. Diputación Provincial 
en sesión de 28 de abril último, vis
to el dictamen de la Comisión de 
Hacienda y Economía, acordó que 
dar enterada de la LIQUIDACION 
DEL PRESUPUESTO ESPECIAL DE 
L A ESCUELA DE AYUDANTES 
TECNICOS SANITARIOS, c u r s o 
1976-77, y que se exponga al públi 
co, juntamente con sus justificantes 
y dictamen de la Comisión para que 

en el plazo de quince días y ocho 
más, puedan formularse por escrito 
cuantos reparos y observaciones se 
estimen oportunos, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 790 
y concordantes de la Ley de Régi
men Local de 24 de junio de 1955. 

León, 2 de mayo de 1978—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 

La Excma. Diputación Provincial, 
en sesión de 28 de abril último, vis
to el dictamen de la Comisión de 
Hacienda y Economía, acordó que
dar enterada de la LIQUIDACION 
D E L PRESUPUESTO ESPECIAL 
DEL CONSERVATORIO PROVIN
CIAL DE MUSICA, curso 1976-77, y 
que se exponga al público, juntamen
te con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión para que en el plazo 
de quince días y ocho más, puedan 
formularse por escrito cuantos repa
ros y observaciones se estimen opor
tunos, de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 790 y concordan
tes de la Ley de Régimen Local de 
24 de junio de 1955. 

León, 2 de mayo de 1978.—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 

Habiendo emitido dictamen de con
formidad la Comisión de Hacienda y 
Economía a la CUENTA DE VALO
RES INDEPENDIENTES Y A U X I 
LIARES DE PRESUPUESTO, ejer
cicio de 1977, esta Corporación, en 
sesión de 28 de abril último, acordó 
que se exponga al público la cuenta, 
el dictamen y sus justificantes por 
el plazo de quince días hábiles, du-



rante los cuales, y ocho más , se ad
mi t i r án los reparos y observaciones 
que se formulen por escrito, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 790 de la Ley de Régimen Lo
cal y Regla 81 de la Inst rucción de 
Contabilidad de las Corporaciones 
Locales. 

León, 2 de mayo de 1978.—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 

Habiendo sido aprobado por la 
Excma. Diputac ión Provincial, en se
sión de 28 de abr i l ú l t imo, previo 
dictamen de la Comisión de Hacien
da y Economía, el expediente de cré
ditos que deben ser anulados de la 
l iquidación del Presupuesto Ordina
r io de 1977, por el presente se expo
ne al públ ico dicho expediente por 
un plazo de QUINCE DIAS H A B I 
LES, para que durante los cuales, y 
ocho más , puedan presentarse cuan
tas reclamaciones se estimen pert i 
nentes, en cumplimiento de lo pre

visto en el artículo 790 de la Ley 
de Régimen Local vigente. 

León, 2 de mayo de 1978—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 

2379 

En cumplimiento de lo que dispone 
el art. 24 del Reglamento de Con
t ra tac ión de las Corporaciones Loca
les de 9 de enero de 1953, se hace 
públ ico que esta Excma. Diputación 
Provincial anunc ia rá concurso para 
la adquisición de cuatro autobombas 
ligeras contra incendios y tres má
quinas excavadoras mixtas. 

E l pliego de condiciones y demás 
documentac ión están de manifiesto en 
el Negociado de Contra tac ión de la 
Excma. Diputación Provincial para 
que durante el plazo de ocho días 
contados a part ir del siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETTIN OFICIAL de la provincia se 
puedan presentar reclamaciones. 

León, 5 de mayo de 1978.—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
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Servicio Ruiatorlo le T M o s del Estado 
ZONA DE PONFERRADA 1.a 

L a Calzada, núm. 6 
Don Elias Rebordinos López, Recau

dador-Ejecutivo de Tributos del Es
tado de la Zona de Ponferrada 
1.a, de la que es titular D. Enrique 
Manovel García. 
Hago saber: Que en cada una de las 

certificaciones de descubierto despa
chadas contra los deudores a la Ha
cienda Pública que a continuación se 
relacionan, por los conceptos, ejerci
cios e importes que asimismo se ex
presan, y que no pagaron sus cuotas 
dentro del período voluntario de co
branza y su prórroga, por el Sr. Teso
rero de Hacienda de esta provincia, 
fue dictada la siguiente: 

"Providencia: E n uso de la facul
tad que me confieren los artículos 95 
y 101 del Reglamento General de Re
caudación, declaro incurso el impor
te de la deuda en el recargo del 20 
por 100 y dispongo se proceda eje
cutivamente contra el patrimonio de 
los deudores con arreglo a los pre
ceptos de dicho Reglamento." 

D E U D O R E S Domicilio Concepto Año 

Antonio Puente González 
Adriano Calvo Alvarez 
Antonio Fernando Elboj López 
Jesús Fernández García 
Abel González Prieto 
Leval, S. L . 
Clodoaldo López López 
Me. Evoy Daniel 
José Luis Pérez Játiva 
Antonio Puente González 
María Teresa Merayo Blanco 
Ramón Barrul Ramírez 
Eduardo Fuente Cuadrado 
Manuel Gallego Caurel 
Francisco García 
Francisco García Alvarez 
Secundino García Delgado 
Dominga Gdrcía Novoa 
José García Teijón 
Soledad González García 
Benigno Morcelle 
Angel Valle González 
José Rodríguez Fernández 
Manuel Abella Alvarez 
Santiago Fdez. Abella 
Saladina López López 
Elvito Balboa García 

Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Gorullón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Oencia 
Candín 

Idem 
Idem 

Oencia 

Tráf. Empresas 
Imto. sobre Lujo 
Trabajo Personal 
Cuota Beneficios 
Renta Per. Físicas 
Tráf. Empresas 
Trabajo Personal 

Idem 
Idem 

Tráf. Empresas 
Tasas Sanidad 
Estancia Enfermo 
Rúst ica 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Urbana 
Idem 
Idem 
Idem 

1972 
1977 
1974 
1974 
1976 
1976 
1974 
1974 
1974 
1972 
1973 
1975 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 

Importe 
principal 

2.218 
6.000 

762 
16.544 

500 
17.746 
13.704 

250 
1.524 
2.218 

240 
7.348 

648 
587 
763 
675 
754 
609 
783 
632 
574 
528 
654 
83 
80 
58 

Y habiendo resultado en ignorado 
paradero los deudores anteriormente 
relacionados, se les notifica por medio 
del presente anuncio, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 102 del 
Reglamento General de Recaudación, 
concediéndoles un plazo de ocho días 
para efectuar el pago de sus débitos, 
previniéndoles que, de no hacerlo así, 
se procederá sin más al embargo de 
sus bienes. 

Conforme previene el articulo 99 
del citado Reglamento General de 
Recaudación se requiere a los deu

dores para que comparezcan por sí, 
o por medio de representante, en el 
expediente ejecutivo .que se les sigue 
en esta Recaudación de Contribucio
nes y designen persona que resida en 
esta Zona para que les represente y 
reciba las notificaciones que hayan 
de hacérseles, bajo apercibimiento de 
que, transcurridos ocho días desde la 
publicación de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia sin 
personarse los interesados, se rán de
clarados en rebeld ía y a par t i r de este 
momento, cuantas notificaciones ha

yan de hacérseles se practicarán en 
esta Oficina Recaudatoria mediante 
lectura de la providencia o acuerdo 
correspondiente. 

Contra la transcrita providencia de 
apremio y sólo por los motivos defi
nidos en el art. 137 de la Ley General 
Tributaria, procede recurso de reposi
ción en el plazo de ocho días ante el 
Sr. Tesorero dé Hacienda de esta pro
vincia y reclamación económico-admi
nistrativa en el de quince días ante el 
Tribunal Económico - Administrativo 
Provincial; bien entendido que, la in* 
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terposición de dichos recursos no sus
penderá el procedimiento de apremio, 
a menos que se garantice el pago de 
la deuda o se consigne su importe en 
la forma y términos establecidos en el 
artículo 190 del Reglamento General 
de Recaudación. 

Ponferrada, 14 de marzo de 1978.— 
El Recaudador-Ejecutivo, Elias Rebor-
dinos López—V.0 B.0: E l Jefe del Ser
vicio, Aurelio Villán 1549 

Delegación de Hacienda 
L E O N 

En el expediente de Convenio que 
se menciona, ha recaído con fecha de 
hoy el siguiente acuerdo: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, esta Delegación, en 
uso de las facultades que le otorgan 
la Ley de 28 de diciembre de 1963, 
Decreto 1.545/1974 de 31 de mayo y 
la Orden de 28 de jul io de 1972, mo
dificada por la Orden de 19 de febre

ro de 1975 ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: 

PRIMERO—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación de Fabricantes de Ca
rrocerías y Remolques con limitación 
a los hechos imponibles por activi
dades radicadas dentro de la jurisr 
dicción de su territorio, para exac
ción del Impuesto General sobre Trá
fico de Empresa por las operaciones 
de construcción y reparación de ca
rrocerías para vehículos y remolques, 
así como de artículos para los mis
mos, integrados en los sectores eco
nómico-fiscales números 7452, para el 
periodo 1 de enero a 31 de diciembre 
1978 y con la mención LE-45. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su pro
puesta. 

TERCERO—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

Prestación servicios 
Recargo Provincial 

51.555.556 
Id. 

2 % 
0.7 % 

1.031.111 
360.889 

Suma total 1.392.000 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas deXrran Canaria, con Ceuta, Me-
lilla y restantes plazas y provincias 
africanas y todas las de exportación. 

CUARTO—La cuota global a satis
facer por el conjunto el contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en un millón trescientas noven
ta y dos mil pesetas. 

QUINTO.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribu
yente, serán las que siguen: Volu
men de facturación y número de ope
rarios. 

SEXTO.—El pago de las cuotas in 
dividuales se efectuará en un plazo 
con vencimiento el 20 de junio para 
las cuotas inferiores a 2.000 pesetas 
y en dos plazos con vencimientos el 
20 de junio y el 20 de noviembre de 
1978 para todas las demás, en la for
ma prevista en el art ículo 17 de la 
Orden ministerial de 28 de ju l io 
de 1972. 

SEPTIMO—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe
riodos no convenidos, n i de las, de 
carácter formal documental, conta
ble o de otro orden que sean precep
tivas, salvo las de presentación de 
declaraciones - liquidaciones por los 

hechos imponibles objeto del Con
venio. 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del Impuesto, se 
hará constar, necesariamente, la men
ción del Convenio. 

NOVENO. — L a tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con
venio, el procedimiento para sustan
ciar las reclamaciones, la redistribu
ción de las cuotas individuales anu
ladas o minoradas y las normas y ga
rant ías para la ejecución y efectos 
del mismo, se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 
28 de ju l io de 1972. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidas en este Conve
nio para el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas regirán 
asimismo para el Arbi t r io Provin
cial creado por el artículo 233-2) de 
la Ley de Reforma del Sistema Tr i 
butario de 11 de junio de 1964 y re-' 
guiado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden mi 
nisterial de 8 de febrero de 1965, sal
vo para los conceptos que el citado 
art ículo exceptúa. 

UNDECIMO—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimien
to de su misión, los derechos y de
beres que determinan el art ículo 99 
de la Ley General Tributaria de 28 

de diciembre de 1963 y el artícu
lo 15 de la Orden ministerial de 28 
de jul io de 1972. 

DISPOSICION FINAL. — En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de julio de 1972. 

León, 17 de abril de 1978.—El De
legado de Hacienda, Luis Rodríguez. 

2127 

IMPUESTO SOBRE LOS RENDIMIENTOS 
DEL TRABAJO PERSONAL 

(Juntas de Evaluación Global año 1977) 

No habiéndose procedido a la elec
ción de Comisionados de las Juntas 
del Impuesto sobre los Rendimientos 
del Trabajo Personal, ejercicio 1977, 
que luego se citarán, en cumplimien
to de lo establecido en el últ imo 
párrafo de la Regla 9.a de la Instruc
ción Provisional para dicho impues
to, de 27 de enero de 1958, adiciona
do dicho párrafo por Orden del 22 de 
enero de 1959, se procederá a la de
signación de oficio, mediante sorteo 
entre los componentes de cada Sec
ción, que no hayan sido Comisiona
dos el año anterior, los cuales po
drán asistir al acto del sorteo, que se 
celebrará el 24 de los corrientes, a 
las diez horas, en esta Delegación de 
Hacienda, ante una mesa constituida 
por el l imo. Sr. Delegado de Hacien
da, el Administrador de Tributos y 
el Secretario de la Junta respectiva. 

Juntas a que se refiere él presente 
anuncio 
Junta n.0 0-1.--Administradores de 

fincas. 
Junta n.0 0-7—Psicólogos. 
Junta n.0 4-1. — Procuradores de los 

Tribunales. 
Junta n.0 14-1.—^Aparejadores. 
Junta n.0 19-1.—Profesores de Música. 
Junta n.0 21-3. — Ingenieros Agróno

mos. 
Junta n.0 21-4.—Ingenieros de Cami

nos. 
Junta n.0 21-5.—Ingenieros Industria

les. 
Junta n.0 21-6.—Ingenieros de Minas. 
Junta n.0 21-7.—Ingenieros, de Montes. 
Junta n.0 21-9—Ingenieros de Teleco

municaciones. 
Junta n.0 22-4.—Ayudantes de Obras 

Públicas. 
Junta n.0 23-6—Dres. y Licenciados 

de Farmacia. 
Junta n.0 24-1.—Intendentes y Profe-

. sores Mercantiles. 
Junta n.0 25-A—Peritos Topógrafos. 
Junta n.0 25-X.—Peritos Mercantiles. 
Junta n.0 25-Y.—Graduados Sociales. 
Junta n.0 26-1 —Profesores sin Aca

demia. 
Junta n.0 27-1 —Profesores con Aca

demia. 
Junta n.0 34-1.Cobradores efectos 

giro. 
Junta n.0 35-2.—Liquidadores de Ave

rías. 
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Junta n.0 38-1. — Habilitados Clases 
Pasivas. 

Junta n.0 40-1.—Agentes Ferrocarriles. 
Junta n.0 42-1.—Agentes Prop. Inmo

bil iaria. 
Junta n.0 45-1.—Investigación Priva

da. 
Junta n.0 45-2.—Proyectistas. 
Junta n.0 45-3.—Delineantes. 
Junta n.0 45-4.—Apoderados y repre

sentantes artistas. 
Junta n.0 45-5 —Escaparatismo. 
Junta n.0 45-7.—Relaciones Públ icas . 
Junta n.0 45-8.—Fisoterapia. 
Junta n.0 45-9.—Información y cobros 

impagados. 
Junta n.0 45-9—Guía I n t é r p r e t e Tu

rismo. 
L o que se hace públ ico para gene

r a l conocimiento. 
León, 3 de mayo de 1978.—El Se

cretario de las Juntas (ilegible).— 
V.0 B.0: E l Delegado de Hacienda, 
Luis Rodríguez. 2358 

DeleganliD Provincial del i É t e r i o 
lie liiastria y Energía de Leía 

Resolución de la Delegación Provin
cial de León del Ministerio de Industria 
por la que se autoriza el estableci
miento de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Expte. IAT-22.506. 
Visto el expediente tramitado por la 

Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria, a petición de D. Uipiano Váz
quez Vega, con domicilio en la calle 
Conde Vallellano, núm. 11, de Carrizo 
de la Ribera, por la que se solicita 
autorización para el establecimiento de 
una linea eléctrica a ñ K V . (15 KV.) ; 
cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Capítulo III del Decre
to 2.617/1966, de 20 de octubre, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre Or 
denación y Defensa de la Industria, y 
en la Orden del Ministerio de Industria 
de 1 de febrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial del M I 
nisterio de Industria, a propuesta de 
la Sección mencionada, ha resuelto 

Autorizar a D. Uipiano Vázquez 
Vega la instalación de una l ínea eléc
trica cuyas principales caracter ís t icas 
son las siguientes: Una l ínea aérea, 
tr ifásica, a 6 K V . (15 K V . ) , de 150 
metros de longitud, que t end rá su 
origen en el actual apoyo n ú m e r o uno 
de la l ínea existente, que se desmon 
tará , a la industria láctea del peticio
nario y con t é r m i n o en la citada in
dustria, ubicada en la calle Marque 
ses de Santa Mar ía de Carrizo, c ru 
zándose la carretera de L a Bañeza 
a La Magdalena y la calle Marqueses 
de Santa Mar ía - de Carrizo, en la 
localidad de Carrizo de la Ribera 
(León). 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti 

cionario de la misma con la apro
bación de ^su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los t r ámi t e s 
que se seña lan en el Capí tu lo I V del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, a 26 de abr i l de 1978.—El De
legado Provincial, Daniel Vanaclocha 
Monzó. 
2293 Núm. 908,-1.120 ptas. 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
D E INSTALACION E L E C T R I C A 

Expte. IAT-23.054. 
A los efectos prevenidos en el ar-̂  

t ículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción públ ica la pet ición de instala
ción de un centro de transformación 
de 315 k V A . , cuyas características es 
pedales se seña lan a continuación: 

a) Peticionario: Aves León, S. A., 
(AVELESA), con domicilio en Perral 
del Bernesga (León). 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: San Andrés del Raba-
nedo (León). 

c) Finalidad de la i n s t a l a c i ó n : 
Atender las necesidades de suministro 
de energía eléctrica en el matadero de 
aves de la sociedad. 

d) Características principales: Un 
centro de transformación de tipo in
temperie, de 315 k V A . , tensiones 13,2 
kV./20 kV./220-133 V., que se instala
rá en las proximidades del K m . 4/500 
de la Cría, de León a Carrizo de la 
Ribera, en el término de San Andrés 
del Rabanedo (León). 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 566.094 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energ ía (Sección de 
Energía) , sita en Plaza Catedral, 4, 
y, en su caso, se formulen al mismo 
las reclamaciones por escrito dupl i 
cado que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a par 
t i r del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

León, a 20 de abril de 1978.—El 
Delegado Provincial, Daniel Vanaclo
cha Monzó. 
2295 Núm. 910.—960 ptas 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
D E INSTALACION E L E C T R I C A 

A los efectos prevenidos en el ar
t ículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción públ ica la pet ición de instala
ción de una l ínea eléctr ica y un cen
tro de t ransformación cuyas caracte
r ís t icas especiales. se señalan a con
t inuac ión : 

Expte; IAT-23.058. 
a) Peticionario: D. Valent ín AL 

varez Fernández , con domicilio en 
León, Avda. Madrid, 80. 

b) Lugar donde se va a estable
cer la ins ta lación: Mansilla de las 
Muías (León). 

c) Finalidad de la instalación: Su
ministrar energía eléctrica a una vi
vienda rural . 

d) Caracter ís t icas principales: Una 
l ínea aérea, trifásica a 6 K V (15 KV) 
de 75 metros de longitud, con en
tronque en la de Unión Eléctrica, 
S. A., y t é rmino en un centro de 
t ransformación de tipo intemperie 
de 25 K V A . , tensiones 6/15KV/380-
230 V., que se ins ta lará en la finca 
del peticionario sita en las proximi
dades de la carretera de Valencia 
de Don Juan a Mansilla de las Mu-
las, en dicho t é rmino municipal, 
siendo el conductor cable de al-ac de 
32,97 mm.2 (LA-28) con aisladores 
ESA-1503 en cadena de dos elemen
tos y postes de hormigón armado de 
11,00 metros. 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 442.450 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energ ía (Sección de 
Energía) , sita en Plaza Catedral, 4, 
y, en su caso, se formulen al mismo 
las reclamaciones por escrito dupli
cado que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a par
t i r del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

León, a 26 de abr i l de 1978.-^1 De
legado Provincial, Daniel Vanaclocha 
Monzó. 
2292 Núm. 912.—1.120 ptas. 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

Expte. IAT-23.086. 
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a Informa
ción pública la petición de instala
ción de una línea eléctrica y un cen
tro de transformación cuyas carac
terísticas especiales se señalan a con
tinuación : 

a) Peticionario: Grupo Sindical Far-
oall núm. 14.067, con domicilio en 
Valdevimbre (León). 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Términos de Benazolve 
y Farballes (León). 

d) Finalidad de la instalación: Su
ministrar energía eléctrica a varios 
motores para riego. 

d) Características principales: Li
nea aérea de un circuito trifásico, a 
13.2 kV. (20 kV.), de 1.301 metros de 
longitud, con entronque en la de Iber-
duero, S. A., y término en un centro 
de transformación, tipo intemperie de 
100 kVA., tensiones 13,2 kV./20 kV. 
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390-227 V., que se instalará en el tér
mino de Farballes. La línea tendrá 
apoyos de hormigón armado, con cru
cetas Nappe-Voute, aisladores ESA-
1507 en cadena de dos elementos y 
conductor al-ac. LA-56, discurriendo 
por los términos de Benazolve y Far
balles (León). 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 953.470 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía (Sección de 
Energía); sita en Plaza Catedral, 4, 
y, en su caso, se formulen al mismo 
las reclamaciones por escrito dupli
cado que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

León, a 2 de mayo de 1978. — E l 
Delegado Provincial, Daniel Vanado-
cha Monzó. 
2381 Núm. 936.—1.100 ptas. 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

Expte. IAT-23.096. 
A los efectos prevenidos en el ar 

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala 
ción de una línea eléctrica y un cen 
tro de transformación, cuyas carac
terísticas especiales se señalan a con
tinuación : 

a) Peticionario: D. José Martínez 
Ares, con domicilio en Comilón (León). 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Víllafranea del Bierzo, 
Km. 407 de la Crta. Vieja Madrid-
Coruña. 

c) Finalidad de la i n s t a l a c i ó n 
Suministrar energía eléctrica a una 
fábrica de piefabricados de hormigón. 

d) Características principales: Una 
línea aérea trifásica, de un solo circuí 
to a 6 kV. (15 kV.), de 6 metros de Ion 
gitud, derivada de la línea de Unión 
Eléctrica, S. A., y término en un cen
tro de transformación de tipo intem 
perie de 100 kVA., tensiones 6/15 kV./ 
398-230 V., que se instalará en la in
dustria del peticionario sita en las pro 
ximidades del Km. 407 de la carretera 
vieja de Madrid-Coruña, en el término 
de Villafranca del Bierzo (León). 

e) Procedencia de los materiales 
Nacional. 

f) Presupuesto: 303.645 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía (Sección de 
Energía^ sita en Plaza Catedral, 4 
y, en su caso, se formulen al mismo 
las reclamaciones por escrito dupli 
cado que se estimen oportunas en el 

plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

León, a 2 de mayo de 1978. — El 
Delegado Provincial, Daniel Vanaclo-
cha Monzó. 
2382 Núm. 937.—1.040 ptas. 

* 
* * 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE 
INSTALACION ELECTRICA 

Expte. 23.038-R. I. 6.340. 
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966 de 20 
de octubre, se somete a información 
pública la petición de instalación de 
un centro de transformación, cuyas ca
racterísticas especiales se señalan a 
continuación: 

a) Peticionario: Unión Eléctrica, 
S. A., con domicilio en Madrid, C/. Ca
pitán Haya, núm. 53. 

b) Lugar donde se va a establecer 
a instalación: Fontoria (León). 

c) Finalidad de la i n s t a l a c i ó n 
Atender el suministro de energía eléc
trica en la localidad. 

d) Características principales: Un 
centro de transformación de tipo in 
temperie, de 25 kVA., tensiones 10/6 
kV./380-220 V., que se instalará en la 
localidad de Fontoria (León). 

e) Procedencia de materiales: Na 
cional. 

f) Presupuesto: 162.000 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía (Sección de 
Energía), sita en Plaza Catedral, 4, 
y, en su caso, se formulen al mismo 
las reclamaciones por escrito dupli
cado que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a par 
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

León, a 2 de mayo de 1978. — E l 
Delegado Provincial, Daniel Vanado 
cha Monzó. 
2384 Núm. 939.—860 ptas 

• 
* * 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

Expte. 23.039-R. I. 6.340. 
A los efectos prevenidos en el ar 

tículo 9.° del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa 
ción pública la petición de instalación 
de un centro de transformación, cuyas 
características especiales se señalan a 
continuación: 

a) Peticionario: Unión Eléctrica 
S .A., con domicilio en Madrid, Ca 
pitán Haya, 53. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: L a Milla del Páramo 
(León). 

c) Finalidad de la i n s t a l a c i ó n 
Atender el suministro de energía eléc 
trica en la localidad. 

d) Características principales: Un 
centro de transformación, de tipo in
temperie, de 25 kVA., tensiones 10/6 
kV./380'220 V., que se instalará en La 
Milla del Páramo (León). 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 162.000 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía (Sección de 
Energía), sita en Plaza Catedral, 4, 
y, en su caso, se formulen al mismo 
las reclamaciones por escrito dupli
cado que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

León, a 2 de mayo de 1978. — El 
Delegado Provincial, Daniel Vanaclo-
cha Monzó. 
2385 Njim, 940.-880 ptas. 

. o m i s a n a Je Aguas del D uero 
INFORMACION PUBLICA 

E l Ayuntamiento de Villaornate y 
Castro (León) solicita de la Comisa
ría de Aguas del Duero autorización 
para efectuar el vertido de la loca
lidad de Villaornate al cauce del río 
Esla en término municipal de Villaor
nate y Castro (León). 

NOTA - ANUNCIO 
Las obras de depuración proyecta

das son las siguientes: 
Estación depuradora de planta rec

tangular de 17,90 m. por 4,70 m. de 
lado y 4,70 m. de profundidad, divi
dida en tres cámaras de" 5,00 m. de 
longitud útiles, la tercera dotada de 
una capa filtrante de 3,00 m. de es
pesor. 

Las dos primeras cámaras irán do
tadas de un dispositivo para la pur
ga de fangos que verterán a una 
era de secado de fangos de 15,40 m. de 
longitud por 5,20 m. de anchura y 
un metro de profundidad, dotada de 
una capa filtrante de gravilla de 0,70 
metros de espesor. 

Adosada a la entrada de la depura
dora se proyecta una arqueta arene
ro-aliviadero de 4,00 m. por 1,20 m. de 
lado y 4,20 m. de profundidad, me
didas útiles. 

Las aguas tratadas se verterán a 
un arroyo afluente del río Esla en 
término municipal de Villaornate y 
Castro (León). 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 11 
del Decreto de 14 de noviembre de 
1958 por el que se aprueba el Regla
mento de Policía de Aguas y sus Cau
ces, y demás disposiciones de apli
cación, a fin de que en el plazo de 
treinta (30) días naturales, contado a 
partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, puedan for-
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mular las reclamaciones que conside
ren pertinentes los que se crean per
judicados con el vertido anteriormen
te reseñado, ante esta Comisar ía de 
Aguas, Muro, 5, en Valladolid, en
cont rándose el proyecto, para su exa
men en las Oficinas del citado Orga
nismo, durante el mismo per íodo de 
tiempo, en horas hábi les de despacho. 

Valladolid, 28 de abr i l de 1978.—El 
Comisario Jefe de Aguas, César Lua-
ces Saavedra. 
2327 Núm. 923.—1.200 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
Acordado por la Comisión Munic i 

pal Permanente, en sesión celebrada 
el día 24 de abr i l del presente año, 
la iniciación de expediente de inclu
s ión en el Registro Municipal de So
lares y otros Inmuebles de Edifica
ción Forzosa de la finca señalada con 
el n ú m e r o 11 de la calle Ordoño I I , 
a instancia de su propietario D. Je
naro Ga lán Caballero, se hace pú
blico para general conocimiento y 
para que cuantas personas se consi
deren interesadas puedan alegar ante 
este Excmo. Ayuntamiento, y en el 
plazo de 15 días, a par t i r de la pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, cuan
to estimen conveniente en defensa 
de sus derechos, así como aportar o 
proponer las pruebas oportunas, de 
conformidad con lo establecido en el 
a r t ícu lo 15 c) y d) del Reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro 
Munic ipa l de Solares. 

León, 29 de abr i l de 1978.—El A l 
calde (ilegible). 
2330 Núm. 925—560 ptas. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Habiéndose aprobado presupuesto 
extraordinario formado para las obras 
de alcantarillado en la localidad de 
Castrillo de los Polvazares, por el 
presente se expone al públ ico por 
espacio de quince días, para que du
rante los mismos se puedan formular 
reclamaciones u observaciones que 
se estimen contra el mismo. 

Astorga a 3 de mayo de 1978.—El 
Alcalde (ilegible). 2363 

Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los documentos que a cont inuación 
se expresan, es ta rán de manifiesto a l 
públ ico en la Secre ta r í a del A y u n 
tamiento por espacio de quince días, 
para que puedan ser examinados y 

-formular respecto a los mismos, las 
reclamaciones y observaciones que se 
estimen convenientes. 

P a d r ó n del impuesto municipal so
bre circulación de vehículos de trac
ción mecánica año 1978. 

Presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1978. 

Modificación de las Ordenanzas fis
cales siguientes: 

Tasa sobre desagüe de canalones. 
Tasa sobre rodaje y arrastre de 

vehículos que no se encuentren gra
vados por el impuesto municipal so
bre circulación. 

Tasa sobre t ráns i to .de ganados. 
Del t r ibuto con fin no fiscal sobre 

tenencia de perros. 
Cimanes de la Vega, 1 de mayo de 

1978.—El Alcalde, Anastasio Cadenas. 
2317 

Ayuntamiento de 
T areno 

Cumplidos los t r ámi te s reglamen
tarios, se convoca concurso para con
tratar el servicio de encargado de 
las Piscinas municipales. 

E l t ipo de licitación es de cuaren
ta y cinco m i l pesetas por cada tem
porada de verano a la baja y la du
ración del contrato, de tres años. 

Los pagos se efec tuarán en dos 
plazos iguales, uno el quince de j u 
l io y el segundo a final de tempo
rada, existiendo crédi to al efecto. 

Los pliegos- de condiciones y de
más documentos e s t a r án de manifies
to en la Secre ta r ía , desde las nueve 
a las catorce horas, hasta el día háb i l 
anterior, inclusive, de apertura de 
plicas. 

Las proposiciones, reintegradas con 
t imbre del Estado de 3 pesetas, sello 
municipal de 50 y de la M U N P A L de 
50, se p r e s e n t a r á n en la Secre ta r ía 
de las nueve a las catorce horas, has
ta el día háb i l anterior, inclusive, al 
de la apertura de plicas. 

Dicha apertura se efectuará en la 
Casa Consistorial a las 13,50 horas 
del día siguiente hábi l , trascurridos 
20 hábi les desde la publicación de 
este anuncio, conforme al modelo in 
sertado a l final. 

La ga ran t í a provisional es de 900 
pesetas y la definitiva del 4 por 100 
del remate, m á s el 5 por 100 de los 
recibos que se le entreguen. 

A la proposición hay que acom
p a ñ a r : fotocopia del D .N. I . ; carta 
de pago de haber constituido en De
posi tar ía municipal la fianza provi
sional, y declaración jurada de no 
hallarse incurso en causa de incapa
cidad o incompatibilidad para con
tratar con el Ayuntamiento. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don , en nombre propio (o 

en represen tac ión de ), vecino 
de , con domicilio en la calle 

, n ú m e r o con D.N.I . nú 
mero , solicita tomar parte en 
el concurso convocado por el Ayun
tamiento de Toreno en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de .. . . . . . . . . a 

cuyo efecto acompaña los documen
tos exigidos en el pliego de condicio
nes y ofrece el precio de (en 
letra) pesetas por temporada. 

(Lugar, fecha y firma del licitador). 
Toreno, 4 de mayo de 1978—El Al

calde, Orencio Puerta Ordóñez. 
2365 Núm. 924—1.220 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los documentos que a continuación 
se expresan, es tarán de manifiesto al 
público en la Secre tar ía del Ayunta
miento por espacio de quince días, 
para que puedan ser examinados y 
formular respecto a los mismos las 
reclamaciones y observaciones que 
se estimen convenientes. 

P a d r ó n del impuesto municipal so
bre circulación de vehículos de trac
ción mecánica año 1978, 

Presupuesto o r d i n a r i o ejercicio 
de 1978. 

Implantac ión de tarifas de la Or
denanza Fiscal de tasas por suminis
tro de agua y servicio de alcanta
rillado. 

Modificación de las Ordenanzas fis
cales siguientes: 

Tasa sobre rodaje y arrastre de 
vehículos que no se encuentren gra
vados por el impuesto municipal so
bre circulación. 

Tasa sobre t ráns i to de ganados. 
Del t r ibuto con fin no fiscal sobre 

tenencia de perros. 
Villamandos, 2 de mayo de 1978 — 

E l Alcalde, Gumersido Borrego. 2316 

Ayuntamiento de 
Corullón 

A efectos de reclamaciones se en
cuentran expuestos al público por el 
plazo de quince días en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, los siguientes 
documentos: presupuesto ordinario, 
padrones de vehículos, carros, perros, 
bicicletas, canalones y rectificación 
del de habitantes, referidos al actual 
ejercicio. 

Corullón a 2 de mayo de 1978—El 
Alcalde (ilegible). 2362 

Ayuntamiento de 
Castrocalhón 

Habiendo sido acordado por este 
Ayuntamiento en sesión de fecha 24 
de febrero úl t imo, la instalación de 
alumbrado públ ico en Castrocalhón, 
ante la imposibilidad de hacerlo en 
todas las localidades del Municipio, 
haciendo uso del total de la subven
ción concedida en el Plan Provincial 
Unico de Obras y Servicios del bie
nio 1976-77, se expone al público di
cho acuerdo por espacio de quince 
días a fin de que contra el mismo 
puedan formularse reclamaciones. 

Castrocalhón, 2 de mayo de 1978 — 
El Alcalde (ilegible). , 2331 



Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Somoza 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas de nueva implanta
ción que a continuación se expresan, 
se hallan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
plazo de quince días, a efectos de re
clamaciones. 

1. a—Contribuciones especiales. 
2. a—Impuesto municipal sobre gas

tos suntuarios. 
Santa Colomba- de Somoza a 2 de 

mayo de 1978.—El Alcalde (ilegible). 
2314 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

En las oficinas de este Ayunta
miento de Carucedo se hallan de ma
nifiesto al público los siguientes do
cumentos: Liquidación del presu
puesto ordinario, cuenta general del 
patrimonio, cuenta de valores inde
pendientes y auxiliares de presupues
to y cuentas de caudales, todo ello 
correspondiente al año 1977, así como 
los padrones de arbitrios municipa
les varios y el de beneficencia mu
nicipal, correspondientes al año 1978, 
oyéndose las reclamaciones durante 
el plazo, de quince días hábiles de 
acuerdo con lo dispuesto en la le
gislación vigente. 

Carucedo a 2 de mayo de 1978.—El 
Alcalde (ilegible). 2336 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Castrocalhón 
Por acuerdo de esta Junta de fe

cha 2 de mayo actual, se acordó in i 
ciar expediente para el cambio de 
calificación jur ídica de los actuales 
bienes comunales para su conversión 
en bienes de propios cuyo expedien
te y acuerdo inicial estará expuesto 
al público por té rmino de un mes 
a efectos de reclamaciones. 

Castrocalbón, 3 de mayo de 1978.— 
El Presidente (ilegible). 2369 

Junta Vecinal de 
Mora de Luna 

Esta Junta Vecinal en sesión del 
día 30 de los corrientes, aprobó el 
pliego de condiciones para la subas
ta relativa a la venta de madera de 
chopo existente en la finca o pago 
"La Charca", y a tenor de lo dispues
to en las vigentes normas sobre con
tratación de Corporaciones Locales, 
se hace público que dicho pliego de 
condiciones estará de manifiesto en 
el local de la Junta Vecinal, duran
te ocho, días hábi les a contar del si
guiente al de la inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán formularse las 
reclamaciones que se estimen opor
tunas, las que serán resueltas por la 

Junta Vecinal, en la inteligencia, que 
pasado dicho plazo, no será admiti
da ninguna de las que se formulen. 

Mora de Luna, 30 de abril de Í978. 
El Alcalde Pedáneo, Plinio González. 

2340 

Junta Vecinal de 
Vega de Infanzones 

Aprobado por esta Junta Vecinal 
el expediente para la instalación del 
alumbrado público en la^villa de Vega 
de Infanzones, declarado de urgen
cia de acuerdo a lo que determina 
el artículo 41-3.0-C de la Ley de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les, el mismo se encuentra de mani
fiesto al público en la casa del señor 
Presidente, por espacio de ocho días 
para su examen y posibles reclama
ciones. 

Dado en Vega de Infanzones a 2 
de mayo de 1978.—El Presidente de 
la Junta Vecinal (ilegible). 2371 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número dos de León 
Don Gregorio Galindo Crespo, Ma

gistrado Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y con el núm. 204 de 
1978, se tramita expediente sobre de
claración de herederos abintestato a 
instancia de doña Evelia Franganillo 
Rodríguez, del causante don Manuel 
Gavela González, hijo de Manuel e 
Isabel, natural de Sistema, munici
pio de San Antolín de Ibias (Ovie
do), y vecino que fue de León, don
de falleció el día 7 de agosto de 1975, 
en estado de casado con la solicitan
te, sin haber dejado descendientes ni 
ascendientes por haberle premuerto 
sus citados padres, como tampoco 
hermanos o sobrinos, hijos de éstos, 
siendo la persona que reclama la 
herencia que asciende a la suma de 
cuarenta y dos m i l quinientas seten
ta y dos pesetas, su esposa doña Eve
lia Franganillo Rodríguez. 

Y por medio del presente edicto, 
se convoca a cuantas personas igno
radas o desconocidas, se crean con 
igual o mejor derecho a participar 
en referida herencia, para que en el 
término de treinta- días, comparez
can en el expediente a reclamarla si 
conviniere a su derecho. , 

Dado en León, a veintiocho de 
abri l de m i l novecientos setenta y 
ocho.—Gregorio Galindo Crespo.—El 
Secretario (ilegible). 
2344 Núm. 919.—760 ptas. 

* 
Don Gregorio Galindo Crespo, Ma

gistrado Juez de Primera Instan
cia número dos de León y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el núm; 183 de 1978 se trami 

ta expediente de declaración de here
deros abintestato del causante don 
Laurentino Suárez Fernández, hijo 
Clotaldo y Domitila, natural y.'veci
no que fue de Redipuertas donde fa
lleció el día 8 de octubre de 1977 
en estado de casado con la solicitan
te doña Aurelia González Sierra, sin 
haber otorgado testamento y sin de
jar descendientes ni ascendientes por 
haberle premuerto sus citados padres, 
siendo las personas que reclaman 
su herencia los hermanos de doble 
vínculo del causante llamados don 
José María, don Jesús-Pedro, doña 
Luz-Leonor y don Clotaldo Suárez 
Fernández ; herencia que asciende a 
ciento cincuenta m i l pesetas; y por 
medio del presente edicto se convo
ca a cuantas personas ignoradas o 
desconocidas se crean con igual o 
mejor derecho a participar en la 
herencia aludida para que dentro del 
término de treinta días, comparez
can ante el Juzgado a usar de su de
recho si les conviniere. 

Dado en León, a diecisiete de abril 
de m i l novecientos setenta y ocho.— 
Gregorio Galindo Crespo.—El Secre
tario (ilegible). 
2345 Núm, 926.- 760 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Pmferrada 

Don Modesto Pérez Rodríguez, Juez 
de Primera Instancia del Juzgado 
número dos de la ciudad de Pon-
ferrada y su partido (León). 
Hace saber: Que en los autos de 

juicio de mayor cuantía número 140 
de 1976, seguidos a instancia de don 
Raimundo Rodríguez Alfonso, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de Ponferrada, representado por el 
Procurador don Francisco González 
Martínez, contra don Francisco Ló
pez Seseña, mayor de edad, casado, 
vecino de Yunces (Toledo), sobre re
clamación de cantidad —hoy en pe
riodo de ejecución de sentencia—, por 
resolución.-de esta fecha se ha acor
dado sacar a primera y pública su
basta los bienes embargados como de 
la propiedad del demandado, sirvien
do de tipo el de su tasación pericial, 
que a continuación se describen: 

1—Una máquina galletera marca 
Verdes (Igualada) España. Referen
cia 056-11003. Tasada pericialmente 
en cincuenta m i l pesetas. 

2. —Un cuadro eléctrico B.J.C. Ta
sado pericialmente en seis m i l pe
setas. 

3. — Una cinta transportadora de 
carbón, con motor eléctrico acoplado, 
valorado en veinte m i l pesetas. 

4. —Un motor A.E.G. número -180970 
tipo A.E.G—3/61 de 220 a 380 V. Ta
sado pericialmente en quince m i l pe
setas. 

5. —Una motobomba sin número de 
referencia, ni marca, tasada pericial
mente en nueve m i l pesetas. 
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6. —-Trescientas es tan ter ías de hierro 
para la colocación de ladrillos, tasa
das pericialmente en ciento cincuen
ta m i l pesetas. 

7. —Una parcela de terreno al sitio 
de La Medra, de una cabida aproxi
mada de 54 áreas y 26 cent iáreas . 
L inda : al Norte, Camino A l t o de Co
dil lo, que le separa otra de Trinidad 
Zapero y otros; Sur, Camino Bajo 
de Codillo, que la separa del arroyo 
de Valcaliente; Este, herederos de 
Luis Vi l la r , y Oeste, Francisco López 
Seseña. Inscrita para la sociedad con
yugal, en el tomo 1.116, folio 208, fin
ca n ú m e r o 3506. Tasada pericialmen
te en ciento treinta y cinco m i l pe
setas. 

8-—Una tierra al sitio de La Medra, 
de una cabida de 46 áreas 97 centi
á reas aproximadamente, l inda: Nor
te, Camino A l t o ; : Sur, Camino Bajo 
de Codil lo; Este, Inocente Seseña, y 
Oeste, Natividad Hernández . Inscrita 
para la sociedad conyugal en el tomo 
999, folio 214, finca n ú m e r o 2879. Ta
sada pericialmente en ciento diecisie
te m i l cuatrocientas pesetas. 

Ambas fincas radican en t é rmino 
de Yuncos (Toledo). 

E l remate t end rá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de 
Primera Instancia n ú m e r o dos de 
Ponferrada, el día diez de ju l io pró
x imo y hora de las once treinta de 
su m a ñ a n a , p rev in iéndose a los l i c i -
tadores, que para tomar parte en la 
subasta debe rán consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento efectivo del 
avalúo de los bienes, que sirve de 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas, que no se admi t i r án postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, que el remate po
drá hacerse a calidad de cederlo a 
un tercero y que las cargas y gravá
menes, si las hubiere, anteriores y 
preferentes al crédi to del actor con
t i n u a r á n subsistentes, en tendiéndose 
que el rematante las acepta y que
da subrogado a la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Ponferrada, a veintisiete 
de abr i l de m i l novecientos setenta 
y ocho.—Modesto Pé rez Rodríguez.— 
Él Secretario (ilegible). 
2347 Núm. 921 —2.000 ptas. 

Juzgado de Distr i to de Ponferrada 
Don Abe l Manuel Bustillo Juncal, 

Secretario del Juzgado de Distr i to 
m0 1 de Ponferrada. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

n.0 82/78 sobre daños en accidente de 
circulación, se dictó sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen: 

Sentencia.—En Ponferrada, a vein
tiocho de abr i l de m i l novecientos se
tenta y ocho.—El Sr. D. José Anto

nio Goicoa Meléndrez, Juez de Dis
tr i to, habiendo visto y oído el juicio 
verbal de faltas n.0 82/78, seguido 
con in tervención del Ministerio Fis
cal, contra Manuel Barbosa Pereira, 
de 23 años de edad, soltero, obrero y 
avecindado en Francia. Y como per
judicado Santiago Ballines Alvarez, 
de 45 años, casado, conductor y ve
cino de Ponferrada. 

Fal lo: Que debo condenar y con
deno a Manuel Barbosa Pereira a la 
pena de m i l pesetas de multa y a 
las costas de este juicio, y a que in 
demnice a Santiago Ballines Alvarez 
en seis m i l cincuenta pesetas por da
ños y dos m i l pesetas por perjuicios 
de paral ización, debiendo hacerse 
efectivas estas cantidades, así como 
las de costas, firme esta sentencia, 
en la fianza prestada por Manuel 
Barbosa Pereira. — Así por esta m i 
sentencia, definitivamente juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado: José A n 
tonio Goicoa Meléndrez. 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a Manuel Barbosa Pe
reira, hoy en ignorado paradero, ex
pido y firmo la presente en Ponferra
da, a Veintiocho de abr i l de m i l no
vecientos setenta y ocho—Abel Ma
nuel Busti l lo Juncal. 2350 

Cédula de citación 
Por la presente, y en v i r tud de lo 

acordado por el Sr. Juez Municipal 
de esta ciudad, en juicio de faltas 
n.0 462/78, sobre daños en circulación 
por colisión de los vehículos conduci
dos por David Blanco Morán, Alejan
dro López Cañedo y Manuel Fuentes 
Guzmán, en esta ciudad el día 5 de 
septiembre de m i l novecientos seten
ta, y siete, a las dieciocho treinta 
horas, se cita a Manuel Fuentes Guz
mán , hoy en ignorado paradero, para 
que el día veint iséis de mayo co
rriente a las diez y veinte horas, con 
las pruebas de que intente valerse, 
comparezca en la Audiencia de este 
Juzgado sito en c/. Queipo de Llano, 
núm. 3, para celebración del juicio, 
apercibiéndole que en otro caso le 
p a r a r á el perjuicio legal. 

Ponferrada, 2 de mayo de 1978—El 
Secretario (ilegible). 2360 

Juzgado de Distr i to 
de Cistiefna 

Felicísimo Alonso Moreno, Oficial del 
Juzgado de Distrito de Cistierna, en 
funciones de Secretario. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de cognición núm. 6/78, y de que lue
go se hará mérito recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi 
tiva dicen: 

«Sentencia.—En Cistierna, a veinti 
cuatro de abril de mil novecientos se
tenta y ocho. Vistos que^ han sido y 

examinados por D. Luis Nieto Barrio, 
Juez de Distrito sustituto, los presen
tes autos de juicio de cognición, en 
os que han sido parte como deman

dante D. Jesús Coque Gómez, mayor 
de edad, casado, pensionista, y vecino 
de Babero, representado por el Procu
rador D. Aquilino Franco González, 
y como demandado D. Fidel Fernán
dez Rodríguez, mayor de edad, viudo, 
en ignorado paradero, y Fallo: Que 
estimando la demanda formulada por 
el Procurador D. Aquilino Franco Gon
zález, en representación de D. Jesús 
Coque Gómez, contra D. Fidel Fernán
dez Rodríguez, debo declarar y declaro 
la resolución del contrato de arrenda
miento urbano de la vivienda descrita 
en el hecho primero de la demanda, 
condenando al demandado a su desa
lojo con apercibimiento de lanzamien
to si no lo verifica dentro del térmi
no legal, con expresa imposición de 
costas al demandado.—Así por esta 
mi sentencia, que por la rebeldía del 
demandado será notificada en la for
ma que determina el artículo 283 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
solicitarse la notificación personal, juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo-
Luis Nieto; rubricado.—Fue publicada 
el mismo día, doy fe.—Alonso; rubri
cado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de notificación en forma legal 
al demandado en ignorado paradero 
D. Fidel Fernández Rodríguez, libro la 
presente en Cistierna, a veinticuatro 
de abril de mil novecientos setenta y 
ocho.—El Secretario, P. H., Felicísimo 
Alonso. 
2350 Núm. 927—1.080 ptas. 

Anuncio particular 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Con el fin de cumplir con las úl
timas disposiciones de la Adminis
t ración (Ley 50/77, desarrollada por 
O. M . de 14-1-78 y Resolución de 
27-2-78), se ruega a todas aquellas 
personas que de alguna forma estén 
vinculadas a esta Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León, como titu
lares o autorizados de cualquier cuen
ta de activo o pasivo, o depósito de 
valores, tengan la bondad de cum
plimentar, en cualquiera de nuestras 
oficinas, el impreso que a ta l efecto 
está a disposición de todos nuestros 
clientes. 

Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León 

2405 Núm. 933.-380 ptas. 
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